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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Del presente proceso doy cuenta al despacho, que es menester decidir sobre si se libra o 

no mandamiento ejecutivo. Paso para lo de su cargo. Sírvase proveer. 

 

 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio N.º 0569  

REF:  

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE: RAUL SARMIENTO SOTO 

DEMANDADO:  ILVA DE JESÚS TAIBEL DE FLÓREZ 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2022-00375-00.      

 

En atención al informe secretarial, entra el despacho a 

resolver si se libra o no mandamiento de pago en proceso ejecutivo promovido por RAUL 

SARMIENTO SOTO contra ILVA DE JESÚS TAIBEL DE FLÓREZ, pero una vez revisada 

la misma se observa que debe declararse la falta de competencia de factor territorial, toda 

vez que la demandante en los hechos manifiesta que la demandada está domiciliada en 

ALBANIA, y no es posible atribuir prestación del servicio en esta territorialidad, por lo que 

al tratarse de un proceso ejecutivo, con titulo ejecutivo particular (acta de conciliación No. 

1676 del 10-03-2020, ante la Dirección Territorial Atlántico del Ministerio del Trabajo), sigue 

la regla general de competencia. 

 

En efecto, por regla general, el artículo 5 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, regula la competencia por razón del lugar o 

domicilio del demandado, o por el último lugar donde se haya prestado el servicio, a elección 

del demandante.  

 

Así, el artículo 11 de la Ley 270 de 1996 modificado por 

la Ley 1285 de 2009 establece que los jueces del circuito tienen competencia en el 

respectivo circuito y los jueces municipales en el respectivo municipio; los jueces de 

pequeñas causas a nivel municipal y local. 
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Igualmente, el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 

modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que “Los jueces municipales de pequeñas 

causas y competencia múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, 

conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 

funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley”. 

 

En este caso, como quiera que no se trata de hechos 

donde se debate la prestación del servicio, como ocurre en un típico caso ordinario de 

existencia de relación laboral, se debe escoger, el domicilio del demandado. Lo anterior sin 

perjuicio, que del acta de conciliación se lee claramente que el lugar de prestación del 

servicio fue en un restaurante de su propiedad denominado RESTAURANTE TROPICAL, 

el cual está ubicado en Albania (Guajira). 

 

Descendiendo a este caso, se tiene que ILVA DE 

JESÚS TAIBEL DE FLÓREZ, reside en la Carrera 2 No. 1-151 de Albania, La Guajira, por 

lo que, de acuerdo al artículo 12 del CPT y de la SS, este juzgado NO tiene competencia 

para dirimir conflictos por fuera de esta territorialidad, bien por domicilio de las partes (o por 

el lugar de la prestación del servicio, que no aplica en este caso, pero, en gracia de 

discusión, también es en Albania), y es evidente que el municipio de Albania, no queda si 

quiera en el circuito de Riohacha, sino el Juez Promiscuo Civil del Circuito de Maicao, al no 

existir allá juzgado municipal de pequeñas causas laborales o juzgado laboral del circuito, 

y por ser este la cabecera de aquel.   

 

En ese orden de ideas, y a fin de evitar una futura 

nulidad de la sentencia que se llegare a proferir en este despacho y para dar el trámite 

inicial adecuado, al tenor del artículo 139 del CGP, se declarará la falta de competencia por 

factor territorial, y se enviará el presente proceso al juzgado promiscuo civil del circuito de 

Maicao, La Guajira para que continúen con el curso normal del proceso, que dicho sea de 

paso, se advierte según las pretensiones de la demanda, esta es inferior a 20 SMLMV, por 

lo que la naturaleza del proceso es de única instancia -salvo otro análisis que efectúe el 

receptor-.  

 

Procedimiento de única instancia que no se 

desnaturaliza, si la llegare a conocer el juez en comento, en la medida que el artículo 12 

del CPT y de la SS, refiere que donde exista despachos como este, la competencia por 

cuantía -inferior a 20 SMLMV- indefectiblemente la tendría, pero en caso contrario que, no 

exista, como ocurre en este caso, ha de conocer el circuito (laboral, civil o promiscuo) de la 

localidad en trámite de única instancia, así las cosas, es claro que no puedo asumir 

conocimiento por factor territorial, y al no existir un juez de pequeñas causas laborales, la 

remisión es al despacho señalado. 

 

Si el Juez Promiscuo Civil del Circuito de Maicao –

reparto- no está de acuerdo con lo aquí esbozado, desde ya, se le propone que plantee el 
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conflicto de competencias consagrado en el artículo 139 del CGP. A más que contra esta 

decisión no procede recurso alguno. 

 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR falta de competencia por el 

factor territorial para conocer del presente asunto, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría, 

REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Promiscuo Civil del Circuito de Maicao –reparto-

, de La Guajira, a través de los aplicativos correspondientes, bien de manera directa o a 

través de la oficina o despacho que funja como receptor de reparto. 

 

TERCERO: En su oportunidad, anótese la salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA  

Juez  

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera digital. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

La presente providencia se notifica por 
estado Nº 085 de 2022, a las 8:00 a.m 

 
 

ORNELLA ZULETA BRUGES  
Secretaria 
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